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SUPERIN¿ADENCIA DE COMPAÑÍAS 919 
AA 

», 

RESOLUCION RL - 7632 

AQUILES RIGAIL SANTISTEVAN 

INTESDENTE DE COMPAÑIAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor Su- 
perintendente de Compañías, según Resolución N” 6053, de 22 
de Diciembre de 1976; 

CO0SSTIARZSANoOOS 

Que el 25 de Marzo de 19809, se ha otorgado ante - 
el Notario 7%4el Cantón Cuayaquil, Dr. Jorge “aldonado Re - 
nnella, la escritura pública de auieanto de capital y refor- 
ma de estatutos de la compañía de responsabilidad limitada- 
denominada "ECUATORIANA DE CONSTRUCCIONES COMPAÑTA LIMITA - 

pa”. 

Que el señor Cristóbal Verduga Cevallos, Presiden 
te encargado de la Gerencia de dicha sociedad, según se ha 
acreditado, ha presentado cuatro coplas notariales de la  - 
misma, solícitando la aprobación de tales aumento de capi - 
tal y raforma de estatutos. 

Que el Departamento de Inspección de esta Superín 
tendencia de Compañlas, ha presentado el Informe Y” 30-296- 
DIA, de Marzo 24 de 1990, cue comprueba la integración del 
aumento de capital en los términos constantes en la citada” 
BSOTÍTUNA . 

Que consta de la mis escritura, ue se han CuEe-> 
= plido los requisitos legales. 

RESUELVE O: 

ARTICULO PEIMERO. - Aprobar: a) El aumento de capi 
tal efectuado por la compañfa- 

de responsabilidad limitada denominada “FCUATORIANA DE CONS 
TRUCCIONES COMPAÑIA LIMITADA”, por la suma de CUATRO MILLO” 
NES NOVECIENTOS CINCUENTA “IL SUCRES, con lo cual queda ele 
vado el capital de la compañía a la cantidad de CINCO MILLÓ 
NES DE SUCRES, dividido en cinco míl participaciones socia” 
les de un mil sucres cada una; y, b) la reforma de estatu - 
9 constante en la citada escritura, 
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»s 
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a, ARTICULO SRObuDO.- Disponer que se publique por una 

    
    

A sóla vez, en uno de los pert841- 
_ de. AA -párenibol Guayaquil, el extracto de la es - 

orttura'y de 25' de Marzo de 1920, que será elaborado - Jon eno "y: la Hexbn de su aprobación . 

DETTGULC TICA. Disponer que el Notario 7" del - 
—. Cantón Cuayaquil, al margen de - 

« la matríz de la escritura pública de 25 de Mario de 1980, to- 
ne sota de haber sido aprovada mediante asta Resolución y —-- 
"siente £azón de su cumplimiento, : > 

Za 

. o, ARTICULO charro. - Disponer ue el Pogistrador “Mer-- 
mint ¿oh o tcantil ¿e Guayaquil a) Inscriba 

_ la ro, :    

    

lica y esta Pesolución, en el Reglas- 
antálo a en enqyoy de acuerjo-sen el Art. 139 de la - 
Muablias y. Art. ¿on del Def 

a 1975; Yi b) Cuepla con las Jem 
en La Ley Ze, Registro y en el po 330 del Cántoo - ta . Comrcio, 

          

ARTICULO OO Disponer cve el datario 7” del - 
Cáhtón Guayaquil, tome razón del 

contenido de la escrítara olblica cue ee manda a inscribir, 
al margen de la natríz de la otorgada «el 28 ¿4 Noviembre le - 
1972, conforme a la cual se constituyó la fmpañfa. 

COLUNIQUESE.- Dada y firmada an la Superintendencia 
de Compañías, en Guayaquil, a lo diecisiste Gas del nes de 

operil de mil novecientos ochentÁ. 

a y aasx | Sd 2 Ya 
TAPENIECOTE DE COUPAÑIDE 

PROVEYO y fírwó la Resolución oye antecede, el señor 
abogado Aquiles Rígaíl SAntistevan, Intendente e Compañías, - 
en Guayaquíl, a los diecisiete Mas dai nes de April de míl no 
yenientos OCHhAnta. LO CERDITO e e e 

      

    

  

GuAyor SoOLomayorc 
ECROPÉTI 

Resol. EL 7433 
DIETA Yscon . 
17-4-30



CENRTIFICO: (ue con fecha de hoy, queda inscrita esta Resolución de fojas 
pr 

    

  

     

    

   

  

   
Í03ADO MECTOZ MIA 

Registrador “AS 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado en la ante- 

rior Resolución a foja 16.572 del Registro Mercantil de 1.972, '] marge 

de la inscripción respectiva.» Guayaquil, veintifuatro de Abril de mi 

  

ABORÁDO HECTOR MIGUEL A 
gistrador Mercantil del   


